
   

 

   

 

 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

          Bogotá D. C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta que no se han allegado la totalidad de las pruebas 

documentales decretadas en auto del 16 de abril de 2021,  se dispone: 

 

Requerir por CUARTA VEZ, a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD CENTROORIENTE E.S.E para que en el término de tres (03) días 

hábiles, siguientes al recibo del oficio que para tal efecto se libre, se sirva allegar 

con destino a esta dependencia judicial los documentos decretados como pruebas 

en providencia del 3 de noviembre de 2020, esto es: 

 

-Copia íntegra de la hoja de vida de la demandante MARIA AZUCENA 

CAMACHO MARTINEZ. 

 

-La totalidad de los documentos que conforman los antecedentes 

administrativos que dieron origen a los actos administrativos acusados, esto 

es, los Oficios N°20173300018241 del 19 de agosto de 2017 y 

N°20183300066021 del 13 de marzo de 2018, en los que debe incluirse 

copia de cada uno de los contratos de prestación de servicios suscritos por 

la demandante, por cuanto a la fecha no han sido aportados. 

 

-Certificación en la que se indique el día, mes y año de inicio y finalización 

de cada uno de los contratos suscritos por la demandante MARIA 

AZUCENA CAMACHO MARTINEZ. 

 

 

Adviértaseles a la entidad oficiada que los documentos aquí solicitados se 

requieren con CARÁCTER URGENTE, dado que el presente proceso se 

encuentra paralizado a la espera de esa información, para continuar con el trámite 

procesal que corresponda, sin que a la fecha haya sido allegada. De no darse 
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cumplimiento a lo ordenado en el término indicado se expedirán copias ante 

la autoridad respectiva, para que se inicie la acción disciplinaria a que haya 

lugar. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza 

 
 

 

Firmado Por: 

 

YANIRA  PERDOMO 

OSUNA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b3a47abe22d71a160af3a8079195611673bd0cdb65eae73d73de3d8d07ab5f95 

Documento generado en 10/06/2021 08:43:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 026 de fecha 11-06-2021 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
   

              11001-33-35-013-2018-00433 


